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CONSTANCIA: El presente expediente y el memorial anexo, se recibieron en 

este Despacho Judicial el día 16 de agosto de 2022, procedentes del Centro 

de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de esta 

ciudad. A Despacho del señor Juez para su conocimiento y a fin de provea. 

 

Armenia Q, Mayo 11 de 2023 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 

 

Radicado   2017 - 532 
Proceso   EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante  OSCAR ALFONSO USMA CASTRILLÓN 
Demandada  CONSTRUCCIONES PROYECTOS Y SERVICIOS S.A.S. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Armenia Quindío, Mayo doce de dos mil veintitrés. 

 
 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, suscrito por el abogado GABINO 

GONZÁLEZ, se tiene que el mismo ya fue resuelto mediante auto del 11 de 

octubre de 2019, visible a folio N° 9 del cuaderno de incidente de regulación de 

honorarios, mediante el cual se dispuso entrega de copias auténticas al citado 

abogado, de auto en el cual se le fijaron sus honorarios; así mismo, se advierte 

que en reiteradas ocasiones se le ha compartido el link del expediente por parte 

del Centro de Servicios Judiciales para efectos de que verifique tal auto, por lo 

anterior, este Despacho no realizará pronunciamiento alguno al respecto. Sin 

embargo, y en aras de garantizar el derecho al abogado GONZÁLEZ, se dispone 

que por parte del Centro de Servicios Judiciales le sea remitido al correo 

electrónico aportado, únicamente el auto que fijó los honorarios, visible a folios 6 

a 7 del cuaderno N° 3 de regulación de honorarios. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

ABEL DARIO GONZALEZ  
Juez 

Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 
de hoy 15 de mayo de 2023. 
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